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Camino adelante 

D e n e R O o e s и PILHCOS 
,,,El impoiíanle diaiio de Madrid, 

«Lu¿», publica uu magnifico ariículc)^ 

que firma el ingeniero don Juan Jasé 

Santa Ctuz gpropósilo de los planes 

generales de Obras públicas. 

Inspiran al autor un verdadero 

amora Esp&fi?, a su progreso y pros

peridad; lo razona admirablemente, 

anima a Indalecio a que realice las 

obras que proyecta y al hablar de la 

agrituliura y de los riegos encomia 

la importancia de los cultivos en las 

v<gas de Valencia, Murcia, Lorca, 

Alicante.,. 

Dice asi ei señor Santa Ciuz: 

«El plan ticol>i'ari jrúblicas, 
del que liay ijiie apartar loda 
idea suntuaria, tiene (jue ser 
el cauce ({uo vierta eii '̂la eco
nomía iiaciòiiai fá labor de 
los paradps,..que ^sí no será 
una carga; en España hoy es 
un crimen de losa economía 
el ordenar obras de socorro, 
el aposentar obreros ociosos; 

• en todas partes puede liacer-
•'ie'trabajó (|ue mejore nues
tra ríqueza.y es criminal que, 
por un falso concepto social, 
s e d é limosna.donde puede 
darse jurnal y so teno-an Hom 

- bres toman;,!;) cl tío! en los 
cortijos ciinüdo tanta labor 
demaiiíia !a 1 iovrn. 

España es pobre, hay que 
declararlo moblemente; su 
orografía y su climatología 
señalan zonas esteparias 
muchas do misérrimo culti
vo; pero una transformación 
racional de nuestro suelo,lui 
aprovechamiento avaro de 
los riegos, permitiría exten
der la zona de vegas en for
ma tal quo durante bastan
tes años permitiera dar solu
ción a nuestro problema 
económico. 

Ofrece nuestra |)atrja en' 
au régimen de i-i(;g03 los ex
tremados contrastos que acu 
sa cn todas sus manifesta
ciones, rlunto a los prodigios 
de cultivo do las vegas de 
Murcia, Lorca, Valencia, Ali
cante, etc., on las quo el la
briego mima ol suelo y lo 
acomoda y arregla para su 
máximo aprovecliamionto-, 
!iay zonas en las (jue ol agua 
se despeña por acequias lio
nas de rateras y en cjue en 
terrenos con pendientes in-
vorosímilos so riega a man
ías, arrastrando ol agua tie
rra y abonos. 

Y si se intenta coi'regir 
abusos, osospueblos, que es
timan como incuestionable 
su derecho al derroche, pro
testan con toda energía con
tra cual([uior limitación que 
({LÚera inq)o nérseles. » 

í ie aquí en este ÚUimo párrafo ex

plicada tan elocuentemente como 

exictamente cual es la causa esencial 

de la ruina de nuestra ciud.ìd: esos 

pueblos que eslhnaii como incuestio

nable su derecho al derrocha y que 

^protestan con toda energia co.itra 

cualquier limitación que quiere impo

nérseles. 

La vega de Lorca que cuenta ccn 

la misma extraordinaria extensión 

que la de Murcia y cuyas tierras son 

de caüdad insuperable, la liene con

vertida en un erial la carencia de 

a g u 3 ; sus cientos y cientos de Idlóme-

trcs de cauces, arterias admirables, 

sabiamente trazadas en ese cuerpo 

gigantesco, esláu condenadas a des

truirse a desaparecer, a convertir en 

estepa infecunda el inmenso valle que, 

encierra en su seno cuantiosos teso-

ro«... ¿por qué? Porque por encima 

de la razón, de la juUicia, de la equi

dad y hasta del sentido común, hay 

pueblos que estiman incuestionable su 

Corolarios 

Dacia ta depuración del Ceneo y... 
otras caaa 8 

La Gaceta del día 28 publica ur.i de 

creto de la Presidencia de la Ri'pábli-

C 3 , que si bien no es ot'a cosa que 

una imposición dimanante de! articu

lo 36 de la Constitución, ya que en el 

cuadro censual solo figuraban los 

varones, y ahora las mujeres han de 

compartir con ellos los derechos 

este modo la separación que tanto im4. 
porta realizar entre quienes son lla
mados a formar el Censo y los que. 
luego han de utilizarlo. > Dos o tres 

días hace opinaba yo en uno de estos 

Corolarios atenido « este concepto 

separador de política y administra

ción. Bueno es que desde arriba se; 

imperio de un régimen de jU5tic¡a,re-

conocedor de la razón, propi:io a con 

siderar los verdaderos derechos fun

dados en un perfecto sentido moral, 

por enc imide los derechas supues

tos basados en un refinado egoismo, 

egoismo criminal, y redoblando en

tonces su3 esfuerzos por milésima vez 

pidió jus icia; cientos de huertanos re

corrieron las calles de Madrid, los mi 

nisterios, las redrcciones de los perió 

dicos... El ministro estaba ausente; el 

señor Director General tuvo frases 

despectivas para la Comisión; el se

ñor Ministro del Trabajo,perfecto so • 

ciaUsta, tuvo amables y cortesanas fra-

electorak)'; no obstante, la aplicación pongan bien Us pínulas. liâsta aquí i «"s para los comisionados; la gran 
constitucional del Ejecutivo merece 

unos momentos de atención por par

te del comentarista asiduo, > de' ciu

dadano, que entregado asus habitua

les atenciones, no debe eximirse a re

parar sobre eslos toques preceptivos^^ 

encaminados a moldear en dcfiívtíva; 

su vida política; habida cuenta,que ii 

se desentiende de ella, no merecer i 

los dictados de. hcmbre político, en la 
i 

más noble acepción de esle adjetivo. 

Dos aspectos nos sujt-tsn la aten-' 

ción leido el Decreto: En el sumario, 

pero bien trazado preámbuio.'se dice 

que la frución censual será «llevada 

a Cabo pt r el Cuerpo de Es.tadí'..tica 

que wíumirá esta fundón PURAMENTE 

el primer aspecto. 

Hemos viito otra nota a 

en el Decreto: los pbz )s dados para 

su desenvolvimiento. Clatísirno que 

ds como jc esparii de urv modo in-' 

di ecto la vida del actual Parlamento. 

¿D bemos ver en esto un ardid políu'co 

para hacerse longevoslos actuales go 

bernante?? Creemos, haciéndales jus

ticia,, que piensan en el proceso par

lamentario lento a que debe someter 

se el aún nonnato proj e -to de R- for

ma Agraria.Es el'a lo verdaderamen

te tra-ícendenia! drl período constitu

yente. Vi'-u-iliz irla mal podrí?, inrlu-

SP, dar en lierra con la República. 

JOAQUÍN .M.^RTiNiìZ P E R I E R 

Para el día 3 de Febrero, Miércoles extra** 
ordinario, otro acontecimiento, estreno de^ 

la celebrada película de la M E T R O 

por 8taíi Laurel y OUwr Rardy 
los graciosos bufos :-: Hablada en español 

derecho al derroche y, disfrutando de 

un régimen de lluvias abundantísimo, 

prefieren que el agua que les sobra 

vaya al mar incluso arrastrando tie

rras y abonos, como dioe muy bien 

aguas sobrantes de los rios Castril y 

Guardai, sufrió un rudísimo golpe. 

Aquel señor ministro de tan grata 

memoria para los los lorquinos, vio 

en aquel escrito de los influyentes dt^ 

Pie. isa cousignó en sus columnas las 

egítimas peticiones de Lorca, como 

tintas veces lo ha h 'cho; pero, los 

I dias pasaron, pasaron los meses, y las 

; cabezis directoras del régimrn jirsti-

ciero q re la más estncta moralidad 

tiene por base, puiieron s.i respuesta 

enel silencio. Silencio elo:uíntísimo. 

Como el de h muerte, 

í Sobrevino la crisis y el ecuánime 

mo^aliita señor A'bornoz abandonó 

el ministerio de Fomento dejmdo a 

Lorca defraudada. L"» sustituyó el se-

ñ )r Piieto diciendo con su acostum-

brala sinceridad: «Ni un kilómetro 

má; de fenocarril is. O rras hiJráiÜ 

с»«; hay que f.jme!!tir Га agricultura.. 
¿N) eran eitos propósitos para con

gratularnos? ¿N j eran motivo bastari ; 

te para q l e renacieran nu3stras espe 

rat>zav? ¿Sería posible. ? 

Pero un día, el diputado Sr. Mirtí- , 

nez .Моуз, en Uii ruego, pUiitea de 
nuevo el asunta de 1 J S riegos de Lor-
С Я , en el Congreso. Le di:e al señor 

' Prieto que nuestra ciudad, anhelante, 

espera desde hace siete meses la solu 

ción del problema de su vid i pendien 

te del mi liste!io de Obras Públicas... 

Expresa su ex'.rañeza por la tardanza 

en resolver el Sr. Albornoz, hallán

dose este pobre pueblo nuestro en la 

más angustiosa situación, cii inminen 

tc ruini. Añade que Lorca no pide 

dinero al Estado, sino ,4u'orizició,i pa 

ra ejecutar esas obras hidráulicas se

cundando los proyectos de! ministro, 

, ayudando a! fomento y prosperidad 

de la Agricu'tura. 

El Sr. Prieto conttsla que conoce 

la situación angustiosa de nuestro 

p?ís. Entiende que su antecesor no 

habrí:i tenido tiempo de solucionar el 

asunto. Q ts él lo estudiará, que se in 

teresaiá; pero... que sospecha que 

hay en ir raiz de esta cuestión a'gunas^ 

: ( C O N I N T E R N A D O ) : 

Situa4a en las Alamedas, a car^o del 

t ' " • — = • — 

el señor Santa Cruz, anles que ceder putados, no la razórt de lo que le so- \ dificultades.. ¿No ven ustedes, lecto-

de ese supuesto derecho cuya incues- licitaban, sino quienes lo solicitaban y | res mios, asomar tras estas palabras 

tionabilidad-y permitidme la frase— desde aquel funesto momento, esta | de político ducho y experimentado, 

la niega el más somero razonamien- pobre Lorca sia influencia, sin vale | lo* tisueñosy expresivos semblentes 

to, puesto que el abuso no puede dores, sin personas de arraigo cerca 

convertirse en derecho. del Gobierno que contrarrestaran la 

Desde el día que los diputados por poderosa influencia de los diputados 

Granada—entre los cuales se hallan granadinos, la eternamente desvalida 

Especialista en enfermedades de los ojos :-: Ayudante durante 
cinco años de la Clínica Oftaimoióéica de la Facultad de 

Medicina, de Madrid, y del saljío Profesor Doctor 
M A R Q U E Z , Catedrático de.. dicKa Facultad 

C o r a s M l t © d# 11 a ^' (-)-(-) LORCA 

el señor don Fernando de los Rios, 

ministro, y el señor don Enrique Fa

jardo, director de «La Voz» —.diri

gieron un escrito al señor Albornoz, 

ministro entonces de Fomento, invo 

cando ese supuesto derecho a que a-

ludimos para zonas cuyos riegos están 

por hacer en la provincia de Granada, 

Lorca, quedó fuera de concursó, dfes-

ahuciada, condenada a muerte, Al ad 

venimiento dei régimen republicano, 

nuestra ciudad, víclima duiante tan-

ios años de toda clase de atropellos y 

pretericiones, despojada, expoliada, 

olvidada por los mandones monár

quicos de alto relieve, cifró en la Re 

I la justísima pretensión de Lorca a laŝ  pública sus esperanzas, creyó en el 

de los poderosos diputados granadi

nos, de los defeníores de un supues

to derecho, de los qué ahitos de agua 

prefieren que ésta se pierda antes quj 

dar unas gotas al pobre sediento? 

Dí las aguas públicas, «egúi nues

tras luces, dispone el Gobierno y esas 

mismas leyes ordenan que deben ser 

destinadas a donde más escasfen, a 

donde más rendimiento procuren. 

¿No eslá Lorca dentro de esas condi

ciones que las leyes de aguas deter

minan? Esto sí que es incuestionable^ 


